
PERIODO 33 

La Plata, 3 de noviembre de 1961.- 

MUNICIPALIDAD 
DE TA PLATA 

CONCEJO DELIBER
ANTE 

Expte. 1e 14895 P. 52/961.- C. Delit 
Expte. n% 24.607/961.- D. Miecutivo.- 

señor Intendente Municipal 

a
 

=
l
 

Don HIPOLITO T. FRANG 

SU_DESPACHO. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con !_
_J
 

[a
v]

 

el objeto de comuniearle que este Concejo Deliberante, en su se= 

sión ordinaria Ne 23, celebrada el día 31 de octubre del corrien- 

te año, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA NO 281 

partido de La Plata, el que será redactado de la siguiente mane- 

ra: 

"h) En los casos en que el ancho de la vereda a cons 

truir según lo establecido en el inciso a), sea 

cordón de la ealzada. En dichno espacio IiNre y 

frente a cada puerta de entrada deberá construir 

se un pasillo de baldosas de 1 metro de ancho. 

as deberá mantenerse 

a cargo del propieta- 

rid esta labor de mantenimiento".- 

Artículo 292.- Comu íquese y archívese.- 

FDO: OSCAR ANGEL CHIAPPE - “Tº“1degte.— 

VICTOR J. FERIOLI - Secretario.- 

La Plata, 8 de Wovjembrº de 1961.- 
Cúmplase, regístrese, comuníquese y archívese.- 

FDO: HIPOLITO F. FRANGI - Intendente Municipal,- 
El EA A S E u 

ATILIO A. MAZZA - Secretario de Hacienda y Cobierno.- 


